
  



  

Directiva 92/43/CEE

Art. 11D 92/43/CEE

directiva de hábitats

Artículo 11
Los Estados miembros se encargarán de la vigilancia del estado de conservación de las especies y de los hábitats a 
que se refiere el artículo 2, teniendo especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies 
prioritarias.

Directiva 2009/147/CE

Art. 12D 2009/147/CE

directiva de aves

Artículo 12
1.  Los Estados miembros remitirán a la Comisión cada seis años [...] un informe [...]. Dicho informe […] incluirá, en 
particular, información sobre el estado y las tendencias de las especies de aves silvestres protegidas por la presente 
Directiva [...].

¿Por qué?



  

Ley 42/2007

Art. 48L 42/2007

ley de biodiversidad

Artículo 48. Vigilancia y seguimiento.

1. La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
vigilarán el estado de conservación de los tipos de hábitats y las especies de interés comunitario, teniendo 
especialmente en cuenta los tipos de hábitats naturales prioritarios y las especies prioritarias, así como de 
conservación de las especies de aves que se enumeran en el anexo IV. La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, a 
propuesta de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad, oído el Consejo Estatal para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, aprobará unas directrices para establecer la metodología común y las características de este 
seguimiento.

2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente información sobre los 
cambios en el estado de conservación y las medidas de conservación a las que se refiere el artículo 46.1, la evaluación de 
sus resultados y las propuestas de nuevas medidas a aplicar, a efectos de su reflejo en el Inventario Español del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad y para que dicho Ministerio pueda remitir a la Comisión Europea los informes nacionales 
exigidos por las Directivas europeas.



  

¿Qué?
Directiva 92/43/CEE

Art. 1D 92/43/CEE

directiva de hábitats

Artículo 1
A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:
[...]
e) […] El «estado de conservación» de un hábitat natural se considerará «favorable» cuando:

— su área de distribución natural y las superficies comprendidas dentro de dicha área sean estables o se amplíen, 
y
— la estructura y las funciones específicas necesarias para su mantenimiento a largo plazo existan y puedan seguir 
existiendo en un futuro previsible, y
— el estado de conservación de sus especies típicas sea favorable con arreglo a la letra i);

Área de distribución 
natural (rango)

Superficies
FuncionesEstructura

Especies típicas
Futuro previsible



  

Directiva 92/43/CEE

Art. 17D 92/43/CEE

directiva de hábitats

Artículo 17
1.  Cada seis años [...] los Estados miembros elaborarán un informe sobre la aplicación de las disposiciones que hayan 
adoptado en el marco de la presente Directiva. Dicho informe incluirá, en particular información sobre las medidas de 
conservación a que se refiere el apartado 1 del artículo 6, así como la evaluación de las repercusiones de dichas 
medidas en el estado de conservación de los tipos de hábitat del Anexo I y de las especies del Anexo II y los principales 
resultados de la vigilancia a que se refiere el artículo 11. Dicho informe, acorde con el modelo establecido por el comité, 
se remitirá a la Comisión y estará a disposición del público.
[...]

¿Qué?



  

¿Qué?
Directiva 92/43/CEE

Art. 17D 92/43/CEE

sexenal

Hábitat natural

Rango

Área

Estructura y función

Perspectivas futuras

Especie

Población

Hábitat para la especie

Parámetros

REPORTING FORMAT REFERRED TO IN ARTICLE 17 OF DIRECTIVE 92/43/EEC (HABITATS DIRECTIVE)
{https://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/Reporting2025/Art.17%20report%20format%202019-2024.pdf/}

https://cdr.eionet.europa.eu/help/habitats_art17/Reporting2025/Art.17%20report%20format%202019-2024.pdf/


  

1210   Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.

1250   Acantilados con vegetación de las costas macaronesianas (flora endémica de estas costas)

1420   Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi).

2110   Dunas móviles con vegetación embrionaria.

2120   Dunas móviles del litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas)

2130 * Dunas fijas con vegetación herbácea (dunas grises)

3150   Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition.

4050 * Brezales secos macaronesianos endémicos.

4090   Matorrales oromediterráneos endémicos con aliaga

5330   Matorrales termomediterráneos y preestépicos

6420   Prados mediterráneos de hierbas altas y juncos (Molinio-Holoschoenion).

8220   Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica

8320   Campos de lava y excavaciones naturales

92D0   Galerías ribereñas termomediterráneas (Nerio-Tamaricetea) y del sudoeste de la península ibérica (Securinegion tinctoriae).

9320   Bosques de Olea y Ceratonia

9360 * Bosques de laureles macaronesianos (Laurus, Ocotea)

9370 * Palmerales de Phoenix

9550   Pinares macaronésicos (endémicos)

9560 * Bosques mediterráneos endémicos de Juniperus spp.

Hábitats terrestres

19 tipos

5 prioritarios

¿A quién?
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¿Cómo?
Seguimiento

HNIC

Detección directa

Muestreo puntual

Cartografías

Inventarios
Estratos
Población

Trabajo clásico



  

1

¿Cómo?
Seguimiento

HNIC

2

Detección directa Teledetección

Muestreo puntual

Cartografías

Muestreo zonal

Cartografías

RGB (visible)
Multi (hiper) espectral
LiDAR

Inventarios
Estratos
Población

Trabajo clásico Productos dron



  

1

¿Cómo?
Seguimiento

HNIC

2 3

Detección directa Teledetección

Muestreo puntual

Cartografías

Muestreo zonal

Cartografías

RGB (visible)
Multi (hiper) espectral
LiDAR Cartografías

RGB (visible) / IR ocas.
LiDAR

Muestreo regional

Inventarios
Estratos
Población

Trabajo clásico Productos dron Ortofoto aérea



  

1

¿Cómo?
Seguimiento

HNIC

2 3 4

Detección directa Teledetección

Muestreo puntual

Cartografías

Muestreo zonal

Cartografías

RGB (visible)
Multi (hiper) espectral
LiDAR Cartografías

RGB (visible) / IR ocas.
LiDAR

Cartografías
RGB (visible)
Multiespectral

Muestreo regional Muestreo global

Inventarios
Estratos
Población

Trabajo clásico Productos dron Ortofoto aérea Sentinel 2A



  

1

¿Cómo?
Seguimiento

HNIC

2 3 4

Detección directa Teledetección

Parcelas Cartografías
Rasterizables a 
resolución limitante

Cartografías
Rasterizables a 
resolución limitante

Cartografías
Resolución limitante: 
pixel: 20 m x 20 m

▲Área como múltiplos de 
parcelas 20 m x 20 m
▲Situación ortogonal a 
rejilla UTM

Inter-relaciónEstado Cambios



  

Se busca disponer de información biológica de referencia de distintas variables, que aporten parámetros sobre las 
estructura y del estado de conservación de determinados hábitats naturales de interés comunitario.
Se trata principalmente de métodos de obtención de datos en el propio hábitat natural.

Muestreo puntual
Inventarios y cartografía

Hábitat natural

Rango

Área

Estructura y función

Perspectivas futuras



  

Se busca disponer de información biológica de referencia de la estructura y del estado de conservación de determinados 
hábitats naturales de interés comunitario mediante la elaboración de inventarios en parcelas cuadradas de referencia de 
20x20 metros, de acuerdo a un método estandarizado.

Muestreo puntual
Inventarios 20 x 20 m

sustrato

Arbustivos Abt1

Herbáceos Hbc1

Herbáceos Hbc2

Arbustivos Abt2

Arbóreos Abr

(caméfitos y nanofanerófitos, incluidas lianas)

(terófitos)

(geófitos y hemicriptófitos)

(microfanerófitos)

(fanerófitos, excepto nano y microfanerófitos)

fauna



  

Arbustivos Abt1

Cartografía

Inventario, cobertura, por estratos

Muestreo puntual
Inventarios 20 x 20 m



  

Población Relaciones entre estratos

Muestreo puntual
Inventarios 20 x 20 m



  

Gráficas

Índices de biodiversidad alfa

Muestreo puntual
Inventarios 20 x 20 m



  

Muestreo puntual
Cartografías

● Elaboración de cartografía actualizada de todas las manifestaciones del hábitat 1420 
[fotointerpretación in situ y perimetraje mediante tracklog GPS]

● Implementación de una red de parcelas representativa del hábitat y medición de parámetros
● Evaluación del estado de conservación.

1420   Matorrales halófilos mediterráneos y termoatlánticos (Sarcocornetea fruticosi)

Cartografía

Estado de conservación

Inventarios



  

Muestreo puntual
Cartografías

● Elaboración de cartografía actualizada de todas las manifestaciones conocidas/detectadas del hábitat 3150
[fotointerpretación in situ y perimetraje GIS]

● Evaluación del estado de conservación.

3150   Lagos eutróficos naturales con vegetación Magnopotamion o Hydrocharition

Cartografía

Estado de conservación

Inventarios

fauna



  

Muestreo puntual
Cartografías

● Elaboración de cartografía georreferenciada de elementos del subtipo ‘tubos volcánicos’.
[localización entradas, georreferenciación de topografía en formato GIS]

● Caracterización básica.

8320   Campos de lava y excavaciones naturales

Cartografía

Estado de conservación



  

Se busca disponer de información biológica de referencia de la estructura y del estado de conservación de determinados 
hábitats naturales de interés comunitario mediante la elaboración de cartografías georreferenciadas multiespectrales, de 
acuerdo a un método estandarizado en zonas muy concretas y, generalmente, conteniendo parcelas donde se han 
realizado inventarios, para correlacionar los datos obtenidos en éstos.

Drones
Imagen multiespectral

Hábitat natural

Rango

Área

Estructura y función

Perspectivas futuras



  

El uso de imágenes georreferenciadas RGB (3 bandas), como es el caso de las ortofotos, y la aplicación de técnicas de 
teledetección y de asignación de categorías, permite la elaboración de cartografía de tipos de hábitats o de elementos 
significativos de los mismos que contribuyen al conocimiento de determinados parámetros de los mismos.

Aviones
Ortoimagen

Hábitat natural

Rango

Área

Estructura y función

Perspectivas futuras



  

● Elaboración de cartografía georreferenciada de ejemplares de palmera canaria, como elemento clave y significativo 
en la configuración del hábitat.
[teledetección humana en ortoimagen, georreferenciación de individuos en formato GIS]

● Caracterización básica.

9370 *  Palmerales de Phoenix

Aviones
Ortoimagen

Cartografía



  

Aviones
Ortoimagen

● Elaboración de cartografía georreferenciada de ejemplares de palmera canaria, como elemento clave y significativo en 
la configuración del hábitat.
[teledetección en ortoimagen con reconocimiento de objetos mediante IA, georreferenciación de individuos]

9370 *  Palmerales de Phoenix

Cartografía



  

Aviones
Ortoimagen

● Elaboración de cartografía 
georreferenciada de subtipos del hábitat.
[teledetección en ortoimagen para 
diferenciación de límites actualizados y 
caracterización; comprobación in situ]

● Caracterización y estado de conservación.

8320 Campos de lava y excavaciones naturales

Cartografía

Estado de conservación



  

Aviones
Ortoimagen

● Elaboración de cartografía georreferenciada de los 
tres tipos del hábitats dunares.
[teledetección en ortoimagen para diferenciación de 
límites actualizados y caracterización (basada en 
dinamismo psammófilo); comprobación parcial in situ]

● Caracterización y estado de conservación.

2110   Dunas móviles con vegetación embrionaria

2120   Dunas móviles del litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas)

2130 * Dunas fijas con vegetación herbácea (dunas grises)

Cartografía

Estado de conservación



  

Se utiliza la información generada por el satélite Sentinel 2A de la constelación Copernicus (ESA). Esta fuente es gratuita y 
suministra cartografía multiespectral (13 bandas).

Sentinel 2A
Imagen multiespectral

https://sentinels.copernicus.eu/web/sentinel/home

Hábitat natural

Rango

Área

Estructura y función

Perspectivas futuras



  

● Desarrollo de metodologías a partir de parámetros (estadísticos y probabilísticos) obtenidos con información LiDAR, 
ortoimagen, multiespectral y del MDT en el ámbito para la identificación y medición de hábitats naturales de interés 
comunitario de tipo arbóreo y de tipo arbustivo.

● Incorporación de metodologías basadas en técnicas de Inteligencia Artificial (Machine Learning).

Sentinel 2A
Imagen multiespectral

Cartografía



  

● Variación de índice de vegetación obtenidos desde información multiespectral en el ámbito de hábitats naturales de 
interés comunitario de tipo arbóreo y de tipo arbustivo para la identificación y medición de su variación y tendencia en el 
tiempo.
[selección de índice (EVI), cálculo de variación estacional, cálculo de variación anual; métodos de vecindad y valores de 
referencia]

● Análisis comparativo (en proceso)

Sentinel 2A
Imagen multiespectral

Cartografía

Estado de conservación



  



  



  



  

Muchas gracias.
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